
Lima, Miércoles 25 de Enero de 1984 

gramos, conteniendo Repuestos para máquina de 
agricultura, por un valor de C £ F de Ag 529.06 
Dólares Australianos, mercancía consignada en la 
Faciura Comercial s/n. de fecha 20 de julia de 1983 

de Connmor Shea ¿z Co. PTY. LTD., y Conocimiento 
de Embarque N? CAL 1, de fecha 28 de julio de 
1983 de Nediloyd Lines, para. ser despachada por la 

Aduana del Callao. 
2 — Transeribese esta Resolución, dentro del 

término de Ley, a la Dirección General de Aduanmas 
del Mimisterio de Economíia, Finanzas y Comereio. 

Regiístrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 

DECLARAN REVERTIDOS AL DOMI- 
NIO DEL ESTADO PREDIOS RUSTICOS 
UBICADOS EN DIVERSAS ELOCALIDA- 
DES DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN Y APRUEBAN DEMARCA- 
CION DE TERRITORIO OCUPADO POR 

COMUNIDAD NATIVA 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 01201-53-AG/DGRAAR. 

Lima, 30 de Diciembre de 1983. 

. Vistos los Expedientes relativos a la Declara— 
ción de Caducidad de los Títulos de Propiedad de 
los predios rústicos denominados “La Polla” de 
61 Hás. 3443 m2., “San Francisco” de 52 Hás., 
2,801 m2., “Moquegua” de 5 Hás., 0,960 m2., “Pro- 
greso" de 5 Hás., 9400 m2., “C "de 5 
Hás., 3,040 m2., “Beatriz” de 11 Hás. $,007 m?. “La 
Fortaleza” de 5 Hás., 3,156 m2., “Aspiración” de 5 
I_-Iá;s., 2114 m2., “Filadelfía” de 9,024 m2. y “Cari- 
ño” de _2 Hás. 5,225 m2., de extensión superficial, to- 
dos ubicados en el distrito de …u,.-pronvin— 
cia de Rioja, departamento de San Martín; y, gONSIDERANDO: 0 

ue por. Resoluciones Ministeriales MNos. '1'893, 
1554 AG, 2723-10-AG, 352-71-AG, 2109, 5221 70- 
AG, 193L, 1657, 1056 y 2086 .de fechas 27 de Juro 
de 1956, 10 de Diciembre de 1968, 7 de Agosio de | 
1979, 22 de Tebrero de 19T1, 1% de o = 
4 de Diciembre de 1970, 5 de Dící£:%hítg£ Iiggá: 
10 de Julio de 1951, 8 de Mayo de 1951 y 9 de Oc- tubre de 1952, respectivamente, se otorgaron a fa- 
vor de los señores Asunción Díaz Zamora, Apari- 
cio D_aza Qhuq—uimez. José Remigio Bocanegra Cfitr- 
Ju%agh, Wilma P., Villacis de Panduro, Manuela de 
Jesús Meza Chumbe, Emilia Barrera. T- de Reáte- 
Bui, Manuel Jesús Díaz Tello, Juan de Dios Tello 
ghues¡a_,_1ucmda A. López Rojas y Kosa Trene 
2493m.ub. Tello, los Títulos de Propiedad Nos. 11256, - I-A, 25732-RAAR-365, 26357-RAAR9S, ' T.764, 186 RAAR-521, 7422, 7626, 7565 y 8310 sobre los 
predios rústicos “La Polla”, “San Francisco”, “Mo- 
duegua”, “Progreso”, “Campoamor”, “Beatríz” La, Portaleza”, “Asviración”, “Filadelfía” y “Cari- 
g;3 con las extensiones y ubicación antes señala- 

” 

SM, 0302—83—AG—DR—XIII—SM, 0307—83—AG- 

DR —XII-—SM, 0324 — 83—AG—DR—XIII—SM, 

0325—83—AG—DR—XIN—SM y 0326—83—AG— 

DR—XIII—SM todas de fecha 20 de Junio de 1933, 

la Dirección de la Región Agraria XIII — San 

Martín ha deciarado la Caducidad de los Títulos 

de Propiedad de los predios mencionados en el 
-considerando precedente, err aplicación del Artícu- 

lo 32 inciso d del Decreto Ley N* 22175 “Ley de 

Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de 

las Regiones de Selva y Ceja de Selva", por en- 

eontrarse abandonades por sus: propietarios y ocu- 

pados por posesionarios de-hecho; 

Que las citadas Resoluciones Direciorales, al 

no HBaber sido apeladas ham quedado legalmente 

consentidas, por lo que la Dirección Gerneral . de 

Reforma Agraría y Asentamiento Rural com fecha 

6 de Diciembre de 1983, ha solicitado la expedición 
de la presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina Gemeral de Ase- 

soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*%. — Aprobar el procedimiento segui- 
| do para la Declaración de Caducidad de los Títu- 

los de Propiedad de los predios rústicos denomi- 
nados "La Polta” de 61 Hás., 3,443 ma., i 
Hectáreas Tres Mil Cuatrocientos Cuarentitrés Me- 

— tros Cuadrados), “Sanm Francisco” de 57 Hás., 2,801 
| m2, (Cincuentidós Hectáreas, Dos Mil Cchocientos 
Uño Metros Cuadrados), “Moquegua” de 5 Hás., 
OL6Y m?., Cineo Hectáreas, Novecientos Sesenta 
Metros Cuadrados), “Progreso” de 5 Hás., 9400 
m2., (Cinco Hectáress, Nueve Mi Cuatrocientos 
Metros Cuadrados, “Camposmor” de 5 Hás., 3,040 
m2., (Cimnco Hectáreas, Tres Mil Cuarenta Metros 
Cuadrados), “Bestriz” de 11 Hás., 8,007 m2. (Omce 
Hectáreas, Ocho Mi: Siete Metros Cuadrados), “La 
Fortaleza” de 5 Hás., 3,156 m2. (Cinco Hectáreas, 
Tres M Ciento Cincuentiséis Metros Cuadrados), 
“Aspiración” de 5 Hás., 2114 m2. (Cirnco Hectá- 
reas, Dos NEl Ciento Catoree Metros Cuedrados), 
“Filadefia”” de 9074 m?. (Nueve Mit Veinticustro 
Metros Cuadrados) y “Cariño” de 2 Hás, 5225 
m2. (Dos Heetáreas, Cineo Mil Doccientos Veimti- 
cinco Metros Cuadrados) de extensión surerficial, 

ubicados en el distrito de Yuracvacu, provincia de 
Rioja, departamento de Sam. Martím. 

Artícuto 27. — Peclarar revertidos al dominio 
del Fstado los predias risticos “La Polla”, “Sam 
Francisco”, “Moguegua”, “Progreso”, “Cam— 
poamor”, “Beatríz”, “La Fortaleza', “Aspirseión”, 
“Filadelfia” y “Cariño” con las extensiones y ubi- 
cación señaladas en el mumeral anterior. 

Artiento 37. — Pejar a salvo el derecho de los 
oenpantes, para que lo hagan valer comorme a 

' Artícula 4*%. — La Dirección de la Región Agra- 
ria XI — Sen Martín, colicitará al Juez de Tie- 
Iras la cancelación de los asiemtos registrales y la 
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Lima, Miércoles 25 de Enero de 1984 

- subsecuente inscripción de -los predios - rústicos 
O materia de la presente Resolución a favor de la 

E Dirección General de Reforma Agraria y Asenta- 
miento Rural, en los Registros Públicos de San 
Martín. 

Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 
iro de Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 01202-83-AG/DGRAAR 

Lima, 30 de Diciembre de 1983, 

Vistos los Expedientes relativos a la Declara- 
ción- de Caducidad de los Títulos de Propiedad de 

— los predios rústicos denominados “Monte Moria” de 
— 5 Has,,-5,087- m2., “Puca-Quiro” de 5 Hás., 4,126 

— m “Blanquita” de 10 Hás., 2,405 m2., “La Selva” 
— — de 5 Hás:, 0995 m2. y “La Producción de 5 Hás,, 

— 2,320 m2., de extensión superficial, todos ubicados 
— en -el distrito de Yuracyacu, provincia de Rioja, 

— departamento de San Martín; y, 

— CONSIDERANDO: 

* Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 4062, 
— 183, 2725—70—AG, 2921 y 1332 de fechas. 20 de 

— Diciembre de 1963, 15 de Enero de 1953, 7 de Agos- 
to de 1970, 29 de Octubre de 1954 y 28 de Marzo 

los señores Manuela de Jesús Ruiz, Emilia Villa- 
sis Olórtegui, José Toribio Tello Cabrera, Mamerto 
Tello Vela y Luis A. López Villacis, los Títulos de Propiedad Nos. 17942—A, 8489, 25767—RAAR—400, 
10161 y 15634—A sobre los predios rústicos “Monte Moria” “Puca—Quiro”, “Blanquita”, “La Selva” y “La Producción” con las extensiones y ubicación 
antes señaladas; 

Que por Resolución Directorales Nos. 0320— $3—AG—DR-—XIII—SM, 03533—83—AG—DR—XIII —SM, 0344—63—AG—DR—XII—SM 0346—83— 
AG—DR —XIIN-—SM, y 0348—83—AG—DR —XII— E5M, todas de fecha 20 de Junio de 1983, la Direc- ción de la Región Agraria XIII—San Martín ha de- — clarado la caducidad de los Títulos de Propiedad de “ os predios mencionados en el considerando prece- ; dente, en aplicación del Artículo 32? inciso a) del ;:_ Decreto Ley N* 22175 “Ley de Comunidades Nati- - vas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse abandona— 
dos por sus propietarios y ocupados por posesiona- 
Tios de hecho; 

= Que las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido apeladas, han quedado legalmente 

— €onsentidas, por la que la Dirección General de — Reforma Agraria y Asentamiento Rural con fecha 
6 de Diciembre de 1983, ha solicitado la expedición 
de la presente Resolución Ministerial; 

a Con la visación de la Oficina General de Ase- 
— Soría Jurídica del Ramo; 
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de 1962, respectivamente, se otorgaron a favor de 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%. — Aprobar el procedimiento qegu¡-— 
do para la declaración de caducidad de los Títulos 
de Propiedad de los predios rústicos denominados 
“Monte Moria” de 5 Hás., 5,087 m2. (Cinco Hectá=- 
Teas Cinco Mil Ochentaisiete Metros - Cuadrados]s; 
“Puca-Quiro” de 5 Hás., 4,126 m2. (Cinco Hectá= 
reas Cuatro Mil Ciento Veintiséis Metros _Cuadra— 
dos), “Blanquita” de 10 Hás., 2,405 m2. (Diez Hec- 
táreas Dos Mil Cuatrocientos Cinco Metros Cua- 
drados), “La Selva” de 5 Hás., 0995 m2. íCinco 
Hectáreas Novecientos Noventaicinco Metros Cua- 
drados) y “La Producción” de 5 Hás., 2320 ma 
(Cinco Hectáreas Dos Mil Trescientos Veinte Me- 
tros Cuadrados) de extensión superficial, ubicados 
en el distrito de Yuracyacu, provincia de ¡Rioja, 
departamento de San Martín, 

Artículo 2%. — Declarar revertidos al dominh 
del Estado los predios rústicos “Monte Moria”, 
“Puca-Quiro”, “Blanquita”, “La Selva” y “La Pro- 

| dueción” con las extensiones y ubicación señaladas 
en el numeral anterior. 

“Artículo 3%. — Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes, para que lo hagan valer conforme a 
Ley. 

Artículo 4*%. — La Dirección de la Región Agra» 
Tia XI — San Martín, solicitará al Juez de Tie- 
rras la cancelación de los asientos registrales y la 
subsecuente inscripción de los!predios rústicos 
materia de la presente Resolución a favor de la 
Dirección General de Reforma Agraria y Asenta- 
miento Rural, en los Registros Públicos de Sam 
Martín. 

Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minig=- 
tro de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 01203-83-AG/DGRAAR 

Lima, 30 de Diciembre de 1983. 

Visto el expediente sobre demarcación del te- 
rritorio ocupado por la Comunidad Nativa “Tama- 
rate” ubicado en la Región de Selva, distrito de 
Lagunas, provincia de Alto Amazonas, departamen= 
to de Loreto, organizado por la Dirección Regional 
Agraria XXII — Loreto; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo previsto en el Ar- 
tículo 14* del Decreto Ley N* 22175 “Ley de Co- munidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las 

iones de Selva y Ceja de Selva”, se ha inscrito 
a la Comunidad Nativa “Tamarate” perteneciente 
al Grupo Etno-Lingiiistico Cocama Cocamilla, en 
el Asiento I Partida 36, Folio 36, Tomo II del Re= gistro Nacional de Comunidades Nativas cumplien- 
do de este modo con la Resolución Directoral Ne 391——9';9—09 RDL.DRAP de fecha 10 de Noviembre 

e 1979; .


